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RESOLUCIÓ ADMII{ISTRATIVA

so"al§

Ciudad de N4éxico, a veintiséis de febrero de dos milveinte.

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de lvléxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV
y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,27,21 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOf-2019-
4768-SPA-3029 relacionado con una denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite
la presente Resolución considerando los siguientes:----------

ANfECEDENTES

Se rec¡bió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hic¡eron delconocim¡ento de esta
autoridad, los s¡guientes hechos:

(...) Lo controvención ol uso de suelo por lo instoloc¡ón de uno fóbr¡co que trobojo ocero inox¡doble,
ounodo ol tu¡do de lo moqu¡nor¡o. Lo fóbr¡co laboro de lunes o sóbodoy en ocosiones losdomingos,
en un hotorio de 9 o 7 de lo noche, el ruido se percibe o lo lorgo del dío, [hechos que t¡enen lugar en

el inmueble ubicado en Privada las l\4ercedes, número 6, colon¡a Agrícola Pantitlán, Alcaldía
lztacalcol f..../.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligenc¡as previstas en los articulos 15
BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la C¡udad
de México; así como 90 y Bg de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con mot¡vo de las presentes denuncias.

ANÁLI5Is DE LA INFoRMAcIó Y DIsPosIcIoNEs JURíoIcAs APLIcABLEs

De acuerdo con los articulos 6 fracción lV y lL de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en el
Distrito Federal, la Procuradur¡a Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de t¡éxico es
considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los hechos referidos en
las denuncias, asi como para velar por la protección, defensa y restauración del

Emisiones sonoras

La denunc¡a presentada ante esta Procuradur¡a, se refiere a la em¡sión de (
actívidades de una fábr¡ca ubicada en calle Privada las S, número 6,

expediente, se
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desprende que el sitio motivo de denuncia constituye una fuente em¡sora de ruido, de acuerdo a lo

señalado en la Norma Ambiental NADF,oos-Atlt8T-2013, que establece las condiciones de medic¡ón y

los límites máximos permisibles de em¡siones sonoras de aquellas activ¡dades o giros qúe para su

funcionamiento util¡cen maquinaria, equipos, artefactos o ¡nstalaciones que generan emisiones

sonoras al ambiente.

Asimismo, en apego a la leg¡slac¡ón amb¡ental vigente, resultan apticables las disposiciones conten¡das

en el artículo 151 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra del Distrito Federal (ahora ciudad de

N4éxico), el cual prohíbe las emisiones de ruido que rebasen las normas ambientales correspondientes,

señalando que los propietarios de fuentes que generen em¡siones sonoras al ambiente, están

obligados a instalar mecanismos para mitigar la em¡sión de ruido

En complemento a lo anterior, la norma apl¡cable en el caso de ru¡do es la norma NADF 005-AMBT-

2013, que establece las condiciones de medición y los límites máximos permis¡bles em¡siones sonoras

proven¡entes de fuentes emisoras con dom¡c¡lio y/o ubicadas dentro delterritorio y bajo competencia

del D¡strito Federal; dispos¡ción que señala como limite rnáximo permisible de emisión el de 65 dB(A)

en un horario de 06:00 a 2o:oo horas y de 62 dB(A) de 20:oo a 06:00 horas, y de recepción el de 63 dB(A)

en un horario de 06:00 a 20:00 horas y de 60 dB(A) de 20:00 a 06:00 horas'

Enesesentido,ytomandoencuentaquetaNormaAmbientalNADF-oO5-AI\4BT-2013señalaque:(")F/]
,oro d" qr" 

"iiíto 
uno denuncio ciudodono, únicomente se deterñinoró un punto de med¡c¡ón' elcuol

deberó ub¡carse o portir dellugor en elque el denuncionte percibe la moyor molest¡o en el¡nmueble que

hob¡to,loboro o desorrollo olguno octividod (.,), se soticitó a la Direcc¡ón de Estudios y Dictámenes de

ProtecciónAmb¡enta[,llevaraacabounestud¡odeemis¡onessonorasalestablecimientodereferencia,

Al respecto, mediante Atenta Nota número PAOÍ/230-1003-2019, se informó a esta un¡dad

admin;strativa que personal de la Direcc¡ón de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental intentó

comunicarse vía llamada telefón¡ca y correo electrónico con la persona denunc¡ante, a fin de concertar

una cita sin obtener respuesta; por lo que existía una ¡mposibilidad mater¡al para llevar a cabo el

estudio requerido.

por lo antes expuesto, mediante ofic¡o PAoT-o5-3OO/210-0273-2020 notificadO vía correo electróniCO el

veintiocho de enero de dos milveinte, se sol¡c¡tó a ta persona denunc¡ante que, de conformidad con lo

So.

establecido en el artículo 86 del Regtamento de la Ley Orgánica de esta Entidad, proporcionara

información que permitiera constatar los hechos denunciados, o bien en su caso establec¡era el

domicilio, fecha y horario en que podría recibir a personalde esta Procuraduría a fin de que se realizara

siones sonoras desde el Punto de mayor recepción del ruido, otorgándole cinco dlas

se pronunciara; siñ emba rgo, el plazo feneció y a la fecha en [a que se suscribe el

ento no se ha recibido respuesta de la persona denunc¡ante, con lo cual haya

lmente la solicitud antes descrita
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No obstante lo anterior, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo
una v¡sita de reconocimiento de hechos en el sitio, de acuerdo a lo
establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta
Ent¡dad, levantando el acta circunstanciada correspondiente, hac¡endo
constar que desde vía públ¡ca no se percibieron emisiones sonoras
provenientes del ¡nmueble de referencia, adic¡onalmente, durante la
diligencia en comento se constató que el predio es de uso habitac¡onaly
en el mismo no se llevan a cabo activ¡dades relacionadas a la fábrica
denunciada.

En ese sentido, considerando que no se constataron los hechos
denunc¡ados y que la persona denunciante no aportó mayores
elementos, se da por conclu¡da la investigación en la que se actúa, de

RESULTADo DE LA tNVEsflcActóN

. Med¡ante ofício PAOT,05-300/210-0273-2020, se sol¡citó a la persona denunciante que
proporcionara información que permitiera detectar el ruido que motivó su denuncia, y señalara
fecha y hora para que personal de esta Entidad realizara un estudio de emisiones sonoras desde
el punto de mayor recepción del ruido, otorgándole c¡nco días hábiles para que se pronunciara
al respecto; plazo que feneció sin que se haya requisitado formalmente la solicitud antes
descrita.

La presente resoluc¡ón, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su
¡nvestigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la m¡sma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos.que
substancien otras autoridades en elámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con
de este instrumento es de resolverse y se:-'--.-

lo dispuesto en lós artíéulos citados en el pri mer párrafo
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conformidad con el art¡culo 27 fftc.ión lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l!4éxico, por existir imposibilidad material para cont¡nuar con
la denuncia.

. No se constató la ex¡stencia de una fábr¡ca en el inmueble localizado en calle pr¡vada las
¡rercedes, número 6, colonia AgrÍcola Pantjtlán, Alcaldía lztacalco.
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el articulo 27

fracc¡ón vt, de la Ley orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la

Ciudad de lVéxico.

{..-;.-,r't

SEGUNDO,- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.----'---------'--

fERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---'.-'.-....-

Así lo proveyó y firma la Biól. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental' de

protección y B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del ofdenamiento Territorial de

la Ciudad áe N4éxico, con fundamento en el añículo 15 Bls 4 fracción x de la Ley orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del Ordeñamiento TerritorialtsEláCiudad de MéxiQo y 5l fracción xxllde su

Reglamento. -----
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